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ORDEN de 31 de marzo de 2017 por la que se convocan las ayudas para la 
mejora, modernización y rehabilitación de los mercados de abastos de 
Extremadura, para el ejercicio 2017. (2017050090)

Mediante la publicación del Decreto 199/2016, de 14 de diciembre, (DOE n.º 241, de 19 de 
diciembre), se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora, modernización 
y rehabilitación de los mercados de abastos de Extremadura.

Según lo previsto en el artículo 5 del citado decreto, “el procedimiento de concesión de las 
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica”.

El procedimiento de concesión de estas ayudas se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
pública aprobada por el Consejero de Economía e Infraestructuras, mediante orden que se 
ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Conforme a lo anterior, con la presente orden se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
2017 de las ayudas para la mejora, modernización y rehabilitación de los mercados de abas-
tos de Extremadura reguladas en el Decreto 199/2016, de 14 de diciembre (DOE n.º 241, de 
19 de diciembre). 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el articulo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en la sesión celebrada el día 28 de marzo de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio 2017 de las 
ayudas para la mejora, modernización y rehabilitación de los mercados de abastos de 
Extremadura. 

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en el Decreto 199/2016, de 14 de 
diciembre, (DOE n.º 241, de 19 de diciembre), por el que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas para la mejora, modernización y rehabilitación de los mercados de abastos 
de Extremadura. 

Artículo 2. Cuantía de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención del 80 % del coste de ejecución de la inversión, 
con un límite máximo de ayuda de 100.000 euros. 
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Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas los Ayuntamientos.

2. Serán subvencionables aquellos proyectos de mejora, modernización y rehabilitación de 
mercados de abastos que cumplan los siguientes requisitos:

— Supongan, al menos, una inversión elegible de 10.000 euros.

— Se desarrollen en mercados de abastos en los que existan al menos 5 puestos en 
funcionamiento y registren un nivel de ocupación mínimo del 35 %.

Artículo 4. Gastos elegibles y gastos excluidos.

En general, se considerarán gastos elegibles todos aquellos necesarios para acometer el 
proyecto de mejora, modernización o rehabilitación de los mercados de abastos, incluido los 
gastos por la redacción de proyectos de obra. 

Entre otros, se considerarán gastos elegibles las obras de reforma, instalaciones y equi-
pos, la eliminación de barreras arquitectónicas de acceso, la adquisición de equipamien-
to, los elementos de decoración, rotulación, señalización, iluminación, protección y 
seguridad.

Quedan excluidas expresamente las obras para la construcción de nuevos mercados.

En caso de ejecución de la inversión con medios propios, no será elegible el gasto de perso-
nal que forme parte de la plantilla del Ayuntamiento, sólo aquellos que se correspondan con 
nuevo personal contratado específicamente para acometer las obras y únicamente por el 
tiempo que dure su ejecución. 

Artículo 5. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria periódica.

Artículo 6. Solicitudes de ayudas.

1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía y Comercio de 
la Consejería de Economía e Infraestructuras, con arreglo al modelo del Anexo I.

2. La solicitud y documentación necesaria se presentarán en los registros de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, o en cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido mediante Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, así como en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
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3. Con carácter general, las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente 
documentación:

a) Memoria detallada de la actuación. En caso de conllevar obra civil, se aportará un ante-
proyecto o, en su caso, el proyecto de obra. 

b) Memoria económica de la actuación. Se aportará el presupuesto total de la inversión sufi-
cientemente desglosado. En caso de conllevar obra civil, se aportará el estado de medi-
ciones y presupuesto, con el cuadro de precios y un resumen por capítulos de obra.

c) Calendario o cronograma de actuaciones.

d) Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la 
Administración autonómica como estatal, así como con la Seguridad Social. La presen-
tación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización a la Consejería de Economía e 
Infraestructuras para recabar de oficio las certificaciones administrativas que acrediten 
tal circunstancia. En caso de no querer prestar la referida autorización, el interesado 
deberá denegarlo expresamente en el apartado correspondiente del modelo de solici-
tud, debiendo en tal caso aportar dichas certificaciones administrativas.

e) La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente 
para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas 
solicitadas para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y 
responsable dirigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el 
Anexo II de la presente orden.

f) En caso de realizar el proyecto con medios propios, se aportará un informe justificativo 
de que concurre alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24.1 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público.

g) Si el Ayuntamiento no dispone de cuenta activa en el Sistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura, deberá aportar “Alta de Terceros” debidamente cumplimentada, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la 
gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Admi-
nistración de la Junta de Extremadura.

h) Para poder valorar los criterios recogidos en el artículo 11 del Decreto 199/2016, de 
14 de diciembre, el solicitante deberá cumplimentar el Anexo III y aportar toda 
aquella documentación complementaria que sea necesaria para justificar la barema-
ción obtenida. 

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de un mes, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
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Artículo 8. Subsanación solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Artículo 9. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio de la Secretaría General de Economía y Comercio.

Artículo 10. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constitui-
da al efecto. Dicha comisión estará integrada por cuatro miembros, nombrados por el 
Secretario General de Economía y Comercio: un Jefe de Servicio, que actuará como 
Presidente, los Jefes de Sección de Comercio de Cáceres y Badajoz, y un funcionario 
de la especialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario, todos ellos con 
voz y voto.

2. La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Economía y Comercio, una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

3. Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se reco-
gerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 11. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la 
siguiente baremación:

a) Nivel de ocupación actual del mercado (puntuación máxima 25 puntos).

Se otorgará la siguiente puntuación en función del porcentaje que represente el 
número de puestos activos o en funcionamiento sobre el número de puestos totales 
del mercado:

— Si el nivel de ocupación es superior al 35 % e inferior o igual al 50 %: 7 puntos.

— Si el nivel de ocupación es superior al 50 % e inferior o igual al 75 %: 15 puntos.

— Si el nivel de ocupación es superior al 75 %: 25 puntos.
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b) Número de días de apertura del mercado (puntuación máxima de 15 puntos).

Se otorgará la siguiente puntuación en función del número de días de apertura del merca-
do a la semana:

— Si abre 1 o 2 días a la semana: 8 puntos.

— Si abre entre 3 y 5 días a la semana: 11 puntos.

— Si abre 6 o 7 días a la semana: 15 puntos.

c) Variedad en la oferta comercial (puntuación máxima de 15 puntos).

Se otorgará la siguiente puntuación en función de la variedad en la oferta actual del 
mercado considerando las siguientes familias de productos y servicios: alimentación fres-
ca, alimentación seca, equipamiento de la persona, equipamiento del hogar y decoración, 
servicios de hostelería y restauración y otros productos y servicios. No computarán los 
servicios públicos municipales ni los prestados por otras entidades que no operen en el 
mercado. 

— Si existe únicamente una familia de productos y servicios: 8 puntos.

— Si la oferta contempla entre 2 y 4 familias de productos y servicios: 11 puntos.

— Si la oferta contempla 5 o más familias de productos: 15 puntos.

d) Mejoras en la dotación de servicios avanzados, imagen e innovación (puntuación máxima 
24 puntos).

Se otorgará 3 puntos hasta un máximo de 24 por cada mejora que incorpore el mercado 
tras el proyecto de inversión en la dotación de servicios avanzados, imagen e innovación, 
tales como: página web, reparto a domicilio, pago con tarjeta, servicio consigna, cestas o 
carros para la compra, imagen corporativa del mercado, uniformes para los comerciantes, 
sistema de fidelización de clientes.

e) Mejoras en la eficiencia energética (21 puntos). Se otorgará 21 puntos si las inversiones a 
realizar conllevan medidas de ahorro energético. Para ello deberá aportarse una auditoría 
energética realizada por empresa acreditada que realice un análisis pormenorizado del 
perfil de consumo del edificio e instalaciones. La auditoría deberá contemplar las medidas 
de reducción del consumo energético a implantar y un análisis económico. El proyecto de 
inversión deberá incluir la ejecución de todas las actuaciones de ahorro energético 
propuestas. 

Para poder valorar los criterios mencionados, el solicitante deberá cumplimentar el Anexo 
III y aportar toda aquella documentación complementaria que sea necesaria para justifi-
car la baremación obtenida. 
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Artículo 12. Concesión de las ayudas.

1. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al Secretario 
General de Economía y Comercio, que la dictará previa tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad 
con lo establecido en las bases reguladoras, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a 
cada beneficiario.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses y se computará a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

Artículo 13. Ejecución y justificación de las inversiones.

1. La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la soli-
citud y tras la comprobación de no inicio.

El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante visita del personal de la 
Inspección de Comercio, de acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 59 de la 
Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Este requisito podrá ser suplido, a instancias del interesado, por acta notarial, acompaña-
da, en todo caso, de documentación gráfica de la situación anterior a la ejecución de la 
actividad para la que se solicita la ayuda.

En la resolución de concesión se establecerá el plazo para la realización de la actividad, 
conforme a la fecha prevista en la memoria presentada por el solicitante. Dentro de este 
plazo deberán estar fechadas las facturas y sus correspondientes justificantes de pago. La 
ejecución y pago no podrá superar el 30 de junio de 2018. 

2. La justificación de la ejecución y pago de las inversiones se realizará en el plazo de un 
mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la realiza-
ción de la actividad. Este plazo no será superior al 31 de julio de 2018.

3. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a comunicar a la Secretaría General de 
Economía y Comercio las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda que supongan una modificación justificada de la actuación 
prevista, en especial las modificaciones justificadas del proyecto inicial y todas aquellas 
que alteren las condiciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las 
prórrogas de los plazos establecidos para la ejecución. En ningún caso estas incidencias 
podrán alterar las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al objeto o 
finalidad de las mismas. Estas incidencias se resolverán por la Secretaría General de 
Economía y Comercio. 
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Artículo 14. Prórrogas.

Los plazos establecidos en el artículo anterior para ejecutar y justificar las inversiones previs-
tas podrán ser ampliados de oficio o a instancias de la entidad beneficiaria hasta como máxi-
mo la mitad del plazo inicial establecido. 

En caso de solicitarse a instancias del beneficiario, éste deberá efectuar la petición con una 
antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del plazo de ejecución y/o justifica-
ción, justificando los motivos que impiden cumplir con el plazo establecido. 

La prórroga se resolverá por el órgano gestor de la ayuda mediante resolución del Secretario 
de Economía y Comercio.

Artículo 15. Pago de las ayudas.

La subvención se hará efectiva de la siguiente forma:

— Un 50 %, tras la emisión de la resolución de concesión.

— El 50 % restante cuando se presente la justificación total de los gastos y los pagos. 

Conforme lo establecido en el artículo 21.1 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios de estas ayudas están 
exentos de la obligación de constituir garantía por los anticipos recibidos.

El segundo pago se solicitará conforme al modelo establecido en el Anexo IV de la presente 
orden, adjuntando la siguiente documentación: 

— Certificación de la intervención conforme el modelo establecido en el Anexo V.

— Cuenta justificativa del gasto realizado conforme el modelo establecido en el Anexo VI. 
Incluirá una declaración de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos, debidamente ordenados y numerados, con especificación de 
los preceptores y los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos 
utilizados.

— Los documentos justificativos de la ejecución de la inversión, en original o copia compulsa-
da. Se reconocerán como documentos justificativos de la ejecución de la inversión, las 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. La justificación de los gastos también se 
podrá efectuar mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigi-
dos para su aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de la validez probatoria todos 
los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) deberán cumplir los requisitos legales 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

— Los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados, en original o copia 
compulsada. No se admitirán los pagos en metálico. La acreditación del pago de las 
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inversiones deberá realizarse necesariamente a través de entidad financiera, adjuntan-
do los justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta. No se entenderán justifica-
das las inversiones en el caso que las facturas que las sustentan no hayan sido abona-
das íntegramente conforme a los medios de pago antes descritos.

— Se acompañará además en formato digital una copia de los expedientes de contratación 
tramitados para la ejecución de las actuaciones objeto de la presente subvención.

— Se acreditará mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la 
obligación de información y publicidad establecida en el artículo 19.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas para la mejora, modernización y rehabilitación de los mercados de abastos serán 
compatibles con otras subvenciones a fondo perdido, que, para las mismas finalidades, 
hayan sido concedidas por las Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, salvo cuando se trate de la 
misma categoría de gasto, en cuyo caso existirá causa de incompatibilidad y las ayudas no 
podrán acumularse. En todo caso, el importe total de las ayudas percibidas no podrá superar 
el coste de los servicios subvencionados.

Artículo 17. Obligaciones del beneficiarios.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que realice el órgano 
gestor de las ayudas, la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad 
de Auditoría, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de 
la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable a la gestión de ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, apor-
tando para ello cuanta información le sea requerida. 

b) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

c) Comunicar al órgano instructor y de ordenación, en el momento en que se produzca, cual-
quier eventualidad sobrevenida en la actividad o proyecto subvencionado y que afecte a 
su realización.

d) Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las cantidades 
concedidas se efectúen por la Consejería de Economía e Infraestructuras.

e) Disponer de los estados contables y registros legalmente exigidos, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.
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g) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de conta-
bilidad nacional.

h) Cumplir con la normativa vigente en materia de contratación pública para los contratos 
objeto de la subvención.

i) Mantener las inversiones que hayan sido objeto de subvención y aplicarlas a la finalidad 
prevista en la solicitud de concesión, durante un periodo mínimo de cinco años a contar 
desde la justificación por parte del beneficiario de la ejecución del proyecto. El incumpli-
miento de esta obligación será causa de reintegro de la subvención percibida.

j) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o en 
la resolución de concesión.

Artículo 18. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la 
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigen-
cia del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes 
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 19 de la presente orden.

f) Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias recogidas en el 
artículo 13.3 de la presente orden. 

g) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.
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Artículo 19. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de cada convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones 
concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3. Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conteni-
das en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las 
instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario 
deberá cumplir las siguientes cuestiones:

a) En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de la 
Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de 
ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una refe-
rencia a la Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo a 
la operación.

b) Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

c) El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible 
para el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, 
de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
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ayudas de la Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas 
por el órgano gestor.

5. Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar 
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de 
información y publicidad.

6. De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la 
cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspon-
diente. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 115.2 del citado Reglamento, el 
beneficiario aparecerá en una lista pública de beneficiarios.

Artículo 20. Financiación de las ayudas.

1. La cuantía total de la presente convocatoria de ayudas asciende a 1.000.000 euros. El 
coste de las acciones previstas será imputado con cargo a la aplicación presupuestaria 
14.03.341A.760.00, Proyecto de gasto 201614003002700 denominado “Mercados de 
Abastos” dotado con un importe de 500.000 euros correspondientes a 2017 y 500.000 
euros correspondientes a 2018, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comuni-
dad Autónoma (20 %), con origen PO 2014-2020. (Objetivo temático 3. Prioridad de la 
inversión 3.c “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desa-
rrollo de productos y servicios”; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la creación y 
ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”).

2. De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los 
créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o 
hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una genera-
ción, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes 
de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Disposición final única. Eficacia.

La presente orden será eficaz desde el día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
consideren procedente.

Mérida, 31 de marzo de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 
SOLICITANTE 

AYUNTAMIENTO  

CIF  

DOMICILIO A EFECTOS 
DE NOTIFICACIONES 

 

LOCALIDAD  

CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  TELÉFONO  

CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________ 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 

 Memoria detallada de la actuación 
 Memoria económica de la actuación 
 Calendario o cronograma de actuaciones 
 Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración Autonómica como Estatal, así como 

con la Seguridad Social (sólo en caso de haber denegado expresamente la autorización para que el órgano gestor los recabe de 
oficio) 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario (Anexo II)

 Declaración de otras ayudas

 En caso de ejecución de inversiones con medios propios: informe justificativo de que concurre  alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 24.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre

 Auditoria energética (sólo en aquellos casos en los que el proyecto contemple mejoras en la eficiencia energética para justificar 
la baremación en el criterio establecido en el artículo 11 apartado e) de l a presente orden)

 Alta de terceros, cuando el solicitante no tenga cuenta activa en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura. 
 Anexo III: Criterios de Valoración (art. 11,último párrafo)

 Acta notarial  que acredite el no inicio de inversiones (art. 13.1)
 
En caso de estar dado de Alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura, indicar a continuación la cuenta corriente para el 
abono de la subvención  
CODIGO-IBAN:______________________________________________________________________________________________ 
 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el  Decreto 199/2016, de 14 de 
diciembre,  SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:      

-Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
-No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud.  
-Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

 
La presentación de esta solicitud conlleva la autorización a la Secretaría de Economía y Comercio a obtener directamente las 
certificaciones administrativas e informaciones recogidas en el artículo 6.3 d) de la presente orden. En caso de no querer prestar la 
referida autorización, deberá denegarse expresamente en el siguiente apartado: 

 NO OTORGO AUTORIZACIÓN a la Secretaría General de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 
          (FIRMA) 

 
Fdo.:________________________________________________ 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo 
previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO, CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. 
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 

 
 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en nombre 
propio, o en representación  de ____________________________________________________________, 
con NIF____________________, 

 

DECLARA 

 

 
Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a 
la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 
Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, 
en su caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 
 
Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en 
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido 
inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
  
 
Declaración que firmo en _________________________, a ________ de ___________________ de _____ 
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DECLARACIÓN  DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA LA 
ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD 

 
 

D/Dª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre 
propio, o en representación  de ____________________________________________________________, 
con CIF____________________, 

 
 

 Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 
 

 Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para 
el proyecto objeto de solicitud: 
 

Convocatoria (1) Organismo Número de 
expediente

S/C/P (2) Fecha Importe

      
      
      

 
(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda  según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaría General de Economía y Comercio cualquier nueva 
solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, 
antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 

 
 

 Declaración que firmo en _________________________, a _______ de _________________ de _____ 
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ANEXO III. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Nivel de ocupación actual del mercado.  

 Nº de puestos totales del mercado: 
 Nº de puestos activos o en funcionamiento en la actualidad (se acompañará un listado 

con el nombre de cada empresa, CIF y actividad):  
 
Horario de apertura del mercado 

 Días de apertura del mercado (especificar el/los día/s de la semana):  
 Horario de apertura: 

 
Variedad en la oferta comercial (puestos activos o en funcionamiento). Especificar la oferta 
actual del mercado indicando dentro de cada familia o categoría el número de puestos y la 
actividad de cada uno.  
 

 Alimentación fresca:  
 

 Alimentación seca:  
 

 Equipamiento de la persona: 
 

 Equipamiento del hogar/ decoración: 
 

 Hostelería/restauración: 
 

 Otros productos o servicios (especificar):  
 
Mejoras en la dotación de servicios avanzados, imagen e innovación. Especificar las mejoras 
que va a incorporar el mercado tras el proyecto de inversión, en la dotación de servicios 
avanzados, imagen e innovación:  
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
e) Mejoras en la eficiencia energética.  

 El proyecto de inversión SI contempla mejoras en la eficiencia energética. En este caso 
deberá aportarse una auditoría energética que cumpla con lo establecido en el artículo 11 
apartado e) de la presente orden.  

 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. CONSEJERIA DE 
ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
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ANEXO IV. SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 
 
 

SOLICITANTE 
 

AYUNTAMIENTO  

CIF  
DOMICILIO  
LOCALIDAD  
CÓDIGO POSTAL  
PROVINCIA  
TELÉFONO  

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con X) 
 
 Certificación de la Intervención (Anexo V)
 Cuenta justificativa del gasto (Anexo VI)
 Documentos justificativos de la ejecución de la inversión (facturas)
 Documentos acreditativos del pago de los gastos (justificantes de transferencia o ingreso en 

cuenta) 
 Copia en formato digital de los expedientes de contratación
 Acreditación gráfica del cumplimiento de las medidas de información y publicidad 

 
La presentación de esta  solicitud conlleva la autorización a la Secretaría de Economía y Comercio 
a obtener directamente las certificaciones administrativas e informaciones recogidas en el artículo 
6.3 d) de la presente Orden. En caso de no querer prestar la referida autorización, deberá 
denegarse expresamente en el siguiente apartado: 
 

 NO OTORGO AUTORIZACIÓN a la Secretaría General de Economía y Comercio a 
obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente 
a la Seguridad Social. 

 
En _________________________ , a _______ de __________________de 20__ 

          (FIRMA) 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO . 
 CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
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ANEXO V. CERTIFICADO DE INTERVENCIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y 
PAGOS 

 
 

D/Dª..........................................................................., con N.I.F. ..................... como Interventor/a 
del Ayuntamiento de  …....................................................., con  N.I.F..............................................: 

 
CERTIFICO: 
 

PRIMERO.- Que en fecha...................... mediante resolución del Secretario de Economía y 
Comercio de la Consejería de Economía e Infraestructuras se concede subvención nominativa al 
Ayuntamiento de …..................................... para la realización de la actuación 
…......................................................, siendo el importe de la subvención de 
…........................................euros. 
 
SEGUNDO.- Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención 
a mi cargo, resulta que con cargo a dicha subvención, y conforme se detalla en la tabla adjunta, se 
han ejecutado y pagado actuaciones por el siguiente importe: ................................... 
 
TERCERO.- Que la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con cargo a la 
subvención percibida, obran en poder de esta entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control de la administración correspondiente. 
 
CUARTO.- Que se han observado las normas sobre la publicidad de la financiación de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y el 
Reglamento nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo 
a las instrucciones dadas por el órgano gestor de la ayuda.  
 
QUINTO.- Que se ha respetado la normativa vigente en materia de contratos del sector público 
para los contratos objeto de esta subvención. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la presente certificación al amparo de lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura relativo a la justificación de las subvenciones públicas. 
 
En..............................................., a ............de .............................de .................... 
 
EL INTERVENTOR/A  DEL AYUNTAMIENTO DE …............................................ 
Fdo.  
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ANEXO VI. MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
 
 
NOMBRE DE LA ACTUACIÓN:  
 
….........................................................................................................................................................
............................... 
 
DETALLE DE GASTOS Y PAGOS:  
 
Fecha 
factura 

Nº 
factura 

Proveedor/ 
Perceptor 

Concepto de gasto (breve 
descripción) 

Importe   
(solo gastos 

efectivamente 
pagados) 

Forma de 
pago 

Fecha de 
pago 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

   TOTAL (€)   
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